
Grupo Político IRABAZI DONOSTIA Talde Politikoa

Ijentea, 1, 20003 Donostia / San Sebastián
irabazi@donostia.eus - Tel. 943481717 - www.irabazidonostia.org

 Donostia a 15 de Junio de 2018 

A LA SECRETARIA GENERAL

MOCIÓN DE CONTROL SOBRE LAICISMO

Amaia Martin Garin, portavoz de Irabazi Donostia, de acuerdo con el artículo 98 del Reglamento Orgánico del

Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN DE CONTROL consecuencia de la interpelación en Comisión  este mes.

JUSTIFICACIÓN

La laicidad es una seña de identidad que es consustancial a la soberanía del poder civil, la libertad
individual y la democracia. Reivindicaciones históricas como la libertad de conciencia y de culto, la
secularización de los cementerios, el matrimonio civil y el divorcio, la libertad de investigación, la
educación laica y la no imposición de la religión en la enseñanza o la coeducación son conquistas de
una  sociedad  democrática  y  secularizada  que  hoy  son  patrimonio  compartido  por  la  inmensa
mayoría de los ciudadanos. 

Es preciso garantizar y fomentar la libertad de conciencia individual y la independencia efectiva del
Estado  con  respecto  a  cualquier  confesión  religiosa  o  ideología  particular,  asegurando  -así-  la
neutralidad ideológica de las administraciones públicas.

Desde Irabazi Donostia hemos presentado desde el comienzo de la legislatura numerosas iniciativas
al  objeto  de  garantizar  el  desarrollo  de  una  ciudad  democrática  donde  el  ayuntamiento  y  su
corporación caminaran hacia esa independencia efectiva respecto a cualquier confesión religiosa.

Este mes, precisamente, insistimos en la necesidad de dar cumplimiento del programa de gobierno
garantizando la oferta de espacios para el desarrollo de despedidas civiles.

Igualmente,  consideramos  fundamental  que  el  ayuntamiento  como  administración  de  toda  la
ciudadanía  donostiarra  evite  en  cuanto  representación  institucional  participar  en  actos  y
celebraciones religiosas, concretamente, rechazamos la implicación en el acto de la Salve que cada
verano se celebra en la Basílica de Santa María. 

En la comisión de este mes, al ser interpelado el Alcalde sobre la implicación del ayuntamiento en la
coordinación con el rector de Santa María para el acto de la Salve, el Alcalde relató que el trabajo
municipal por parte de relaciones públicas es de apoyo y que no depende de ellos la reserva de
espacio en Santa María para los representantes públicos.

Desde Irabazi Donostia consideramos que es preciso llegar a acuerdos para que la presencia de
cargos públicos en actos religiosos sean exclusivamente a título individual y por tanto no se preste
ningún apoyo desde el ayuntamiento ni se acepte estar en lugares preeminentes en tales actos.

Por este motivo, presentamos la siguiente:
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MOCION DE CONTROL

1. El Pleno del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián insta al Gobierno Municipal a no
promover ritos ni celebraciones religiosas de ningún tipo, siendo todos los actos organizados
por éste exclusivamente de carácter civil. 

2. El Pleno del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián insta al Gobierno Municipal a asumir
un compromiso,  que sea extensible  al  resto de miembros de la  corporación local  y  del
personal al servicio de la administración municipal para no mostrar, en el ejercicio de su
cargo o de sus funciones, ningún gesto de sumisión o veneración de personas o imágenes
religiosas, ni participar en función de su cargo en dichas manifestaciones religiosas, tales
como la Salve; de modo que, de acudir a tales actos no se sitúen en lugares preferentes por
su condición de cargo público.  

3. El Pleno del Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián  insta al gobierno municipal a crear
una Oficina municipal de la libertad de conciencia y de la laicidad, abierta a la participación
de los grupos políticos municipales, asociaciones y entidades ciudadanas con el objetivo de
promover campañas informativas en el  ámbito  municipal  dirigidas  a  toda la  ciudadanía,
sobre el significado de la Laicidad, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la
Tolerancia, la libertad de pensamiento y de conciencia y, por tanto, la libertad religiosa.

4. El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Donostia  /  San  Sebastián   insta  al  gobierno  municipal  a
promover y adherirse a la constitución de la  RED DE MUNICIPIOS POR UN ESTADO LAICO,
informando  de su  incorporación  a  dicha  Red  y  el  envío  de  esta  decisión  al  correo
info@redmunicipioslaicos.org donde se está coordinando la creación de esta RED hasta su
constitución definitiva en su próxima asamblea constituyente.

Fdo Amaia Martin Garin

Portavoz del Grupo Municipal Irabazi Donostia
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